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Guayaquil, junio 16 del 2008 

Señor 

CARLOS ENRIQUE ABAD BAUTISTA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
SUMOMAR 5.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL de la misma por el período de CINCO AÑOS. 

Usted remplazará en el cargo al Ing. Iván Rumbea Pavisic y en el ejercicio del 
mismo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma individual 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la 

compañía otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vicenzini, el 8 de julio del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 28 de julio del mismo año. 

Agradeceré a Ud. se sirva manifestar su aceptación del cargo al pie de la presente. 

Atentamente, 

Rauoslluos EQ 
DEXANDRA SOLÓRZANO MACÍAS 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUMOMAR S.A. y para 
constancia firmo en Guayaquil, a 16 de junio del 2008. 

   CARLOS ENRIQUE ABAD BAUTISTA 

Nacionalidad: ecuatoriana 

CL 4 0702890484 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.723 + 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:14 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinte de Junio :del dos mil ochoy queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

/SUMOMAR S.A., a favor de -CARLOS ENRIQUE ABAD 
BAUTISTA, a foja 72.306,/Registro Mercantil número 12.820 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja90.702, del Registro Mercantil 
del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31725 
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9.30 ' AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

L. DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA, .


